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19462 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2004, conjunta de las
Subsecretarías de Fomento y de Economía y Hacienda,
sobre emisión y puesta en circulación de dos series de sellos
de correos denominadas «10è aniversari ingrés d’Andorra
al Consell d’Europa.—Principat d’Andorra.—2004» y «Nadal
2004.—Principat d’Andorra.—2004».

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda
de la Ley 24/1998 de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libe-
ralización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución, sobre
emisión y puesta en circulación de dos series de sellos de Correos deno-
minadas «10è Aniversari Ingrés d’Andorra al Consell d’Europa.—Principat
d’Andorra.—2004» y «Nadal 2004.—Principat d’Andorra.—2004».

En su virtud, hemos resuelto:

Primero.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda se procederá a la estampación de dos series de sellos de Correos
denominadas «10è Aniversari Ingrés d’Andorra al Consell d’Europa.—Prin-
cipat d’Andorra.—2004» y «Nadal 2004.—Principat d’Andorra.—2004».

Segundo.

«10è Aniversari Ingrés d’Andorra al Consell d’Europa.—Principat d’An-
dorra.—2004».

El 10 de noviembre se pondrá en circulación un sello de Correos corres-
pondiente a la serie del Principado de Andorra 10è Aniversari de l’Ingrés
d’Andorra al Consell d’Europa.

Andorra se adhirió al Consejo de Europa, como miembro número 33,
el 10 de noviembre de 1994. La adhesión situó el país en la realidad europea,
tanto económica como política y social, a la vez que reforzó las relaciones
con los estados vecinos: España y Francia. El sello reproduce un diseño
de Joan Nadal.

Características Técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.
Papel: Estucado engomado fosforescente.
Dentado: 13 3/4.
Formato del sello: 40,9 × 28,8 mm. (horizontal).
Valor postal: 0,52 A.
Efectos en pliego: 50.
Tirada: 300.000.

«Nadal 2004.—Principat d’Andorra.—2004».

El 22 de noviembre se pondrá en circulación un sello de Correos corres-
pondiente a la serie del Principado de Andorra Nadal 2004. En el sello
se reproduce una fotografía del Belén Viviente que se celebra desde 1956
en Escaldes-Engordany. La fotografía que se reproduce en el sello se con-
serva en el Arxiu Fèlix Peig.

Características Técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.
Papel: Estucado engomado fosforescente.
Dentado: 13 3/4.
Formato del sello: 40,9 × 28,8 mm. (horizontal).
Valor postal: 0,27 A.
Efectos en pliego: 50.
Tirada: 300.000.

Tercero.—La venta y puesta en circulación de estas emisiones se iniciará:
10è Aniversari Ingrés d’Andorra al Consell d’Europa: 10 de noviembre

de 2004.
Nadal 2004: 22 de noviembre de 2004

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre de
2006, no obstante lo cual mantendrá indefinidamente su valor a efectos
de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto.—De estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 5.000 unidades a disposición
de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A., para atender los com-
promisos internacionales, derivados de la pertenencia a la Unión Postal
Universal y de los intercambios con otras Administraciones Postales, así
como para su incorporación a los fondos filatélicos del Museo Postal y
Telegráfico y para la promoción del sello español.

Otras 500 unidades de estos efectos serán reservadas a la Fábrica Nacio-
nal de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para atenciones de inter-
cambio con los Organismos emisores de otros países, integración en los
fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción filatélica nacio-
nal e internacional.

Quinto.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda se procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibu-
jos, pruebas, planchas y cualquier otro elemento o material utilizado, una
vez realizadas las emisiones. Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la
Fábrica, que alguno de los elementos empleados en la preparación o estam-
pillado de las emisiones anteriormente aludidas encierra gran interés his-
tórico o didáctico, podrá ser destinado, convenientemente inutilizado, a
dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro Museo
de interés en la materia. En todo caso se extenderá la correspondiente
acta, tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad de
depósito se integren en alguno de los indicados Museos.

Lo que comunicamos a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de octubre de 2004.—La Subsecretaria de Fomento, María

Encarnación Vivanco Bustos.—La Subsecretaria de Economía y Hacienda,
Juana María Lázaro Ruiz.

Ilmo. Sr. Presidente de la Sociedad Estatal Correos y Telegráfos, S.A. e
Ilmo. Sr. Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-
Real Casa de la Moneda.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

19463 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2004, de la Presidencia
del Consejo Superior de Deportes, por la que se ordena
dar publicidad al convenio de colaboración entre el Consejo
Superior de Deportes y la Consejería de Cultura y Turismo
de la Comunidad de Castilla y León, para gastos de gestión
y de equipamiento e infraestructuras, en el Centro de Tec-
nificación Deportiva «Río Esgueva», en Valladolid.

Suscrito con fecha 16 de junio de 2004, Convenio de colaboración entre
el Consejo Superior de Deportes y la Consejería de Cultura y Turismo
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León para gastos de gestión
y de equipamiento e infraestructuras, en el Centro de Tecnificación Depor-
tiva «Río Esgueva», en Valladolid,

Esta Secretaria de Estado-Presidencia del Consejo Superior de Deporte,
en cumplimiento de la normativa vigente, ha dispuesto que se publique
en el Boletín Oficial del Estado el texto del Convenio que se adjunta.

Madrid, 20 de octubre de 2004.—El Secretario de Estado-Presidente
del Consejo Superior de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CONSEJO SUPERIOR DE
DEPORTES Y LA CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO DE LA COMU-
NIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN PARA GASTOS DE GESTIÓN
Y DE EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURAS, EN EL CENTRO DE TEC-

NIFICACIÓN DEPORTIVA «RÍO ESGUEVA», EN VALLADOLID

En Madrid, a 16 de junio de 2004

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Jaime Lissavetzky Díez, Secretario de
Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes, interviene en nombre
y representación del citado organismo, de acuerdo con el Real Decre-
to 286/1999, de 22 de febrero, sobre estructura orgánica y funciones del
Consejo Superior de Deportes y de adecuación del organismo a la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 6, en relación con la disposición adicional decimotercera de la
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra parte, la Excma. Sra. Dña. Silvia Clemente Municio, Consejera
de Cultura y Turismo de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Actuando en virtud de las competencias que cada uno ostenta y legi-
timados para la firma del presente convenio

EXPONEN

I. El desarrollo del deporte ha entrado en un proceso de tecnificación
que exige aplicar, en todos los niveles y ámbitos, unas bases científicas
y técnicas rigurosas. Para llegar a crear una élite deportiva, es necesario
disponer de un contexto idóneo para el desarrollo y perfeccionamiento
de los deportistas, así como de instalaciones y medios técnicos, científicos,
pedagógicos y, en particular, de aquellas condiciones que inciden en la
mejora de las prestaciones deportivas.

II. La Administración General del Estado es competente en aquellas
materias que afecten a los intereses generales del deporte en el ámbito
estatal o que superen el ámbito territorial de una Comunidad Autónoma.

No obstante, se consagra el principio de cooperación entre el Estado
y las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus respectivas com-
petencias, con el fin de conseguir una mayor eficacia en la coordinación
interadministrativa y, con ello, una mayor eficacia en la utilización conjunta
de los fondos públicos en el deporte.

Es objetivo prioritario de la Ley del Deporte el apoyo, en todos los
órdenes, a los deportistas de alto nivel. Así lo recoge el Artículo 6, aparta-
do 1, de la mencionada Ley: «El deporte de alto nivel se considera de
interés para el Estado, en tanto que constituye un factor esencial en el
desarrollo deportivo por el estímulo que supone para el fomento del deporte
de base, en virtud de las exigencias técnicas y científicas de su preparación,
y por su función representativa de España en las pruebas o competiciones
deportivas oficiales de carácter internacional». Y, en su apartado 2: «La
Administración General del Estado, en colaboración con las Comunidades
Autónomas, cuando proceda, procurará los medios necesarios para la pre-
paración técnica y el apoyo científico y médico de los deportistas de alto
nivel, así como su incorporación al sistema educativo y su plena integración
social y profesional»

III. De acuerdo con la Base Sexta, punto séptimo, de la Orden
de 23 de enero de 1998 (B.O.E. de 29 de enero de 1998) reguladora de
la concesión de ayudas y subvenciones con cargo a créditos presupuestarios
del Consejo Superior de Deportes, podrán solicitar ayudas los Centros
de Alto Rendimiento o de Tecnificación Deportiva cuya titularidad o gestión
corresponda a las Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales u otras
Entidades Públicas, que se encuentren clasificados como tales por el Con-
sejo Superior de Deportes, y previa suscripción de un convenio de cola-
boración entre éste y la entidad titular de la instalación.

En el ámbito de las competencias que la legislación vigente confiere
al Consejo Superior de Deportes y a la Comunidad Autónoma de Castilla
y León, ambas partes están interesadas en colaborar en el funcionamiento
del Centro de Tecnificación Deportiva «Río Esgueva».

Reunida al efecto la Comisión de evaluación de proyectos a la que
se refiere el punto Séptimo de la Resolución de 29 de septiembre de 2003,
por la que se convocan ayudas para los Centros de Alto Rendimiento,
Centros de Tecnificación Deportiva y Centros Especializados, se ha acor-
dado la concesión de las subvenciones que más adelante se indican en
cuantía y finalidad.

En consecuencia, y para regular dicha colaboración, las instituciones
firmantes suscriben el presente acuerdo que se sujetará a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.—Es objeto del presente convenio regular la colabo-
ración entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma
de Castilla y León para el funcionamiento del Centro de Tecnificación
Deportiva «Río Esgueva», con la finalidad de desarrollar en el mismo el
perfeccionamiento y la tecnificación de los deportistas que puedan tener
un futuro de Alta Competición, de acuerdo con la Resolución de 29 de
septiembre de 2003 ya citada.

Segunda. Actuaciones que corresponden al Consejo Superior de
Deportes.—El Consejo Superior de Deportes se compromete:

1. A otorgar una subvención a la Comunidad Autónoma de Castilla
y León por un importe máximo de 87.000 Euros, con objeto de colaborar
en los gastos de funcionamiento del Centro relacionados con las actividades
(incluidos 36.000 A que se destinarán a actividades de preparación de
equipos que asistirán a los Juegos Paralímpicos de Atenas).

2. A otorgar una subvención a la Comunidad Autónoma de Castilla
y León, por importe máximo de 350.000 euros, con el objeto de colaborar
en la cubierta de la piscina de 50 x 21 m.

Tercera. Actuaciones que corresponden a la Consejería de Cultura
y Turismo de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.—La Comunidad
Autónoma de Castilla y León se compromete:

1. A destinar los fondos aportados por el Consejo Superior de Depor-
tes a la finalidad contemplada en la solicitud de subvención, velando por
el cumplimiento de los criterios básicos de funcionamiento del Centro.

2. A justificar la inversión de los fondos percibidos.
3. A incluir la imagen institucional del Consejo Superior de Deportes

en aquellas instalaciones o actividades para las que haya recibido sub-
vención de este Organismo.

Cuarta. Financiación y pago.—Las subvenciones concedidas por el
Consejo Superior de Deportes para colaborar en los gastos de explotación
e inversiones necesarios para la prestación de servicios por parte del Cen-
tro, se materializarán de acuerdo con la siguiente propuesta:

Ejercicio 2004:

Gastos de explotación:

Aplicación presupuestaria: 18-101. 457-A.456.
Cuantía máxima: 87.000 euros.

Gastos de inversión:

Aplicación presupuestaria: 18-101.457-A.751.
Cuantía máxima: 350.000 euros.

El presupuesto de gestión del Centro para el ejercicio 2004, por un
importe de 2.808.476 euros, es aprobado de conformidad con el Consejo
Superior de Deportes.

El pago de la subvención otorgada por el Consejo Superior de Deportes
se hará efectiva a partir de la suscripción del presente convenio, previo
cumplimiento de los requisitos exigidos para el pago de las subvenciones
por la normativa presupuestaria estatal.

Las subvenciones a que se refiere este Convenio quedan sujetas a lo
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, salvo para aquello en que, según indica la Disposición Transitoria
Segunda de la citada Ley, le será de aplicación la normativa vigente en
el momento de su inicio, es decir el Artículo 81 y siguientes del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, y lo dispuesto en el Reglamento
de procedencia para la concesión de subvenciones públicas aprobado por
el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

Quinta. Comisión Técnica.—Para la aplicación, seguimiento y desarro-
llo del presente convenio se crea una Comisión Técnica, con la siguiente
composición, funciones y funcionamiento:

a) Composición:

El Director General de Deportes del C.S.D. o persona en quien delegue
Un representante del C.S.D. perteneciente a la Subdirección General

de Cooperación Deportiva y Deporte Paralímpico
El Director General de Deportes de la Comunidad Autónoma de Castilla

y León o persona en quien delegue.
Un representante de la Delegación del Gobierno en la Com. Autónoma
Un representante de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.
El Director del Centro
Un representante de cada una de las Federaciones Autonómicas cuya

modalidad deportiva forme parte del programa de tecnificación del Centro.
Estos serán convocados sólo a aquellas reuniones en que vayan a tratarse
temas específicos de su modalidad deportiva, y en ningún caso en número
superior a tres para cada reunión.

La Comisión Técnica podrá contar con el asesoramiento de técnicos
y especialistas para el mejor cumplimiento de sus funciones.

b) Serán funciones de la Comisión Técnica las siguientes:

Proponer los objetivos que perseguirá el Centro.
Proponer las medidas necesarias para la dirección y cumplimiento de

los objetivos
Realizar el seguimiento de las actividades del Centro y de los deportistas

alojados en el mismo.
Conocer los programas de inversión del Centro
Cuantas otras se deriven del presente convenio.

c) Funcionamiento:

La Comisión Técnica se reunirá, como mínimo, una vez al año y cuantas
veces sea necesario a petición de cualquiera de las partes, y celebrará
sus reuniones en la Sede del Centro.
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Sexta. Criterios de funcionamiento del centro.—El plan de utilización
del Centro deberá corresponder, prioritariamente a actividades de tec-
nificación deportiva de interés estatal.

Igualmente, el Centro tendrá, entre sus prioridades, la realización de
aquellas actividades que soliciten las Federaciones Españolas para los
equipos nacionales.

Las Federaciones Deportivas que realicen actividades en el Centro,
tanto con deportistas residentes como en actividades temporales, apor-
tarán a su cargo la contratación de los técnicos necesarios para las acti-
vidades que éstas planifiquen. Asimismo, se someterán a las normas de
régimen interno del Centro.

Séptima. Duración.—El presente convenio entrará en vigor al día
siguiente de su firma por ambas partes. A partir de su suscripción, la
vigencia se extiende hasta el 31 de diciembre de 2004.

Octava. Resolución.—Será causa de resolución del presente convenio
el mutuo acuerdo entre las partes, así como la denuncia del incumplimiento
de cualquiera de las cláusulas mediante preaviso comunicado de forma
fehaciente en el plazo de un mes desde que aquél hubiese sido detectado.

Novena. Naturaleza.—Las posibles cuestiones litigiosas o controver-
sias a que pueda dar lugar la aplicación, interpretación, modificación,
efectos y resolución del presente convenio, serán resueltas, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Y como muestra de la conformidad, las partes suscriben el presente
convenio por duplicado y a un solo efecto, en Madrid, a 16 de junio
de 2004.—El Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de
Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.—La Consejera de Cultura y Turismo de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, Silvia Clemente Municio.

19464 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2004, de la Presidencia
del Consejo Superior de Deportes, por la que se ordena
dar publicidad al Convenio de colaboración entre el Con-
sejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de
Cataluña, para gastos de gestión y de equipamiento e
infraestructuras, en el Centro Especializado de Tecnifica-
ción Deportiva de Remo, en Banyoles.

Suscrito con fecha 16 de junio de 2004, Convenio de colaboración entre
el Consejo Superior de Deportes y la Generalitat de Cataluña, para gastos
gestión y de equipamiento e infraestructuras, en el Centro Especializado
de Tecnificación Deportiva de Remo, en Banyoles (Girona),

Esta Secretaria de Estado-Presidencia del Consejo Superior de Deporte,
en cumplimiento de la normativa vigente, ha dispuesto que se publique
en el Boletín Oficial del Estado el texto del Convenio que se adjunta.

Madrid, 20 de octubre de 2004.—El Secretario de Estado-Presidente
del Consejo Superior de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CONSEJO SUPERIOR DE
DEPORTES Y LA GENERALITAT DE CATALUÑA, PARA GASTOS GESTIÓN
Y DE EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURAS, EN EL CENTRO ESPE-
CIALIZADO DE TECNIFICACIÓN DEPORTIVA DE REMO, EN BANYOLES

(GIRONA)

En Madrid, a 16 de junio de 2004

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Jaime Lissavetzky Díez, Secretario de
Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes, interviene en nombre
y representación del citado organismo, de acuerdo con el Real Decre-
to 286/1999, de 22 de febrero, sobre estructura orgánica y funciones del
Consejo Superior de Deportes y de adecuación del organismo a la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 6, en relación con la disposición adicional decimotercera de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra parte, el Sr. Rafael Niubò i Baqué, Secretario General del Depòr-
te de la Generalitat de Cataluña y Presidente del Consell Català de l’Esport,
interviene en nombre y representación del citado organismo, de acuerdo
con el texto refundido de la Ley Catalana del Deporte, aprobado por Decreto

Legislativo 1/2000, de 31 de julio, y el Decreto catalán 35/2001, de 23
de enero, sobre los órganos rectores y el funcionamiento del Consell Català
de l’Esport.

Actuando en virtud de las competencias que cada uno ostenta y legi-
timados para la firma del presente convenio

EXPONEN

I. El desarrollo del deporte ha entrado en un proceso de tecnificación
que exige aplicar, en todos los niveles y ámbitos, unas bases científicas
y técnicas rigurosas.

Para llegar a crear una élite deportiva, es necesario disponer de un
contexto idóneo para el desarrollo y perfeccionamiento de los deportistas,
así como de instalaciones y medios técnicos, científicos, pedagógicos y,
en particular, de aquellas condiciones que inciden en la mejora de las
prestaciones deportivas.

II. La Administración General del Estado es competente en aquellas
materias que afecten a los intereses generales del deporte en el ámbito
estatal o que superen el ámbito territorial de una Comunidad Autónoma.

No obstante, se consagra el principio de cooperación entre el Estado
y las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus respectivas com-
petencias, con el fin de conseguir una mayor eficacia en la coordinación
interadministrativa y, con ello, una mayor eficacia en la utilización conjunta
de los fondos públicos en el deporte.

Es objetivo prioritario de la Ley del Deporte el apoyo, en todos los
órdenes, a los deportistas de alto nivel. Así lo recoge el Artículo 6, aparta-
do 1, de la mencionada Ley: «El deporte de alto nivel se considera de
interés para el Estado, en tanto que constituye un factor esencial en el
desarrollo deportivo por el estímulo que supone para el fomento del deporte
de base, en virtud de las exigencias técnicas y científicas de su preparación,
y por su función representativa de España en las pruebas o competiciones
deportivas oficiales de carácter internacional». Y, en su apartado 2: «La
Administración General del Estado, en colaboración con las Comunidades
Autónomas, cuando proceda, procurará los medios necesarios para la pre-
paración técnica y el apoyo científico y médico de los deportistas de alto
nivel, así como su incorporación al sistema educativo y su plena integración
social y profesional»

III. A su vez, la Comunidad Autónoma de Cataluña ostenta compe-
tencia exclusiva en materia de deporte, de acuerdo con el artículo 9.29
del Estatuto de Autonomía de Cataluña. En tal sentido, el Texto Refundido
de la Ley Catalana del Deporte, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 31 de julio, dispone, según el artículo 3.2.h), que uno de los principios
rectores que rige la política deportiva de la Generalitat de Cataluña es
el promover y planificar el deporte de competición y de alto nivel en
colaboración con las federaciones deportivas y otras autoridades compe-
tentes en la materia, velando para que se practique conforme con los
principios del movimiento olímpico. También, el artículo 47.1 del citado
Texto Refundido de la Ley Catalana del Deporte, dispone que la admi-
nistración deportiva de la Generalitat de Cataluña tiene por objetivo, en
el campo del deporte de élite y de alto nivel, impulsar, planificar, realizar
el seguimiento y, en su caso, gestionar la formación integral y la continua
mejora deportiva de los deportistas seleccionados. Dicha función la realiza
directamente en sus centros de tecnificación y de alto rendimiento, y tam-
bién mediante el asesoramiento y las ayudas a federaciones y otras enti-
dades deportivas, y el establecimiento de régimen de colaboración con
los correspondientes organismos deportivos, sea cual fuera su ámbito terri-
torial. En esta dirección, la Generalitat de Cataluña, a través del Consell
Català de l’Esport, detenta la titularidad y dispone de medios humanos
y materiales necesarios para el sostenimiento del Centro Especializado
de Tecnificación Deportiva de Remo, en Banyoles (Girona).

IV. De acuerdo con la base sexta, punto séptimo, de la Orden
de 23 de enero de 1998 (B.O.E. de 29 de enero de 1998) reguladora de
la concesión de ayudas y subvenciones con cargo a créditos presupuestarios
del Consejo Superior de Deportes, podrán solicitar ayudas los Centros
de Alto Rendimiento o de Tecnificación Deportiva cuya titularidad o gestión
corresponda a las Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales u otras
Entidades Públicas, que se encuentren clasificados como tales por el Con-
sejo Superior de Deportes, y previa suscripción de un convenio de cola-
boración entre éste y la entidad titular de la instalación.

En el ámbito de las competencias que la legislación vigente confiere
al Consejo Superior de Deportes y a la Generalitat de Cataluña, ambas
partes están interesadas en colaborar en el funcionamiento del Centro
Especializado de Tecnificación Deportiva de Remo, en Banyoles (Girona).

Reunida al efecto la Comisión de evaluación de proyectos a la que
se refiere el punto Séptimo de la Resolución de 29 de septiembre de 2003,
por la que se convocan ayudas para los Centros de Alto Rendimiento,


